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      CGIEEG/228/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el día tres de mayo de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se determina la improcedencia del registro de la 
planilla de candidatas y candidatos a integrar el Ayuntamiento de Tierra 
Blanca del Partido Verde Ecologista de México para contender en la elección 
ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno, en cumplimiento a la 
resolución recaída en el expediente TEEG-JPDC-47/2021 del Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato. 
 

ANTECEDENTES: 
  

Aprobación del Reglamento para  
la postulación de candidaturas indígenas 

I. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre, el Consejo General emitió el 
acuerdo CGIEEG/038/2020 mediante el cual se aprueba el Reglamento para la 
postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato y se informa a los partidos políticos los municipios en los que deberán 
postular fórmulas de candidaturas integradas por personas indígenas en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 

 
Aprobación de Lineamientos para garantizar 

 el cumplimiento del principio de paridad de género  
II. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre, este Consejo General emitió 
el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para 
garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y 
registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 
ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Convocatoria para candidaturas  
III. En la sesión de instalación del siete de septiembre, mediante el acuerdo 
CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó el acuerdo mediante el cual se 
emite la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del 
Estado por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y la 
renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 
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Asimismo, se hizo del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía en 
general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular y 
los órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021.   
 
Para el caso de la elección de integrantes de ayuntamientos, el plazo para la 
recepción de solicitudes de registro de candidaturas fue del veinte al veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno.  

 
Comunicación sobre procesos  

internos de selección de candidaturas 
IV. En la sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el acuerdo CGIEEG/103/2020 relativo a las comunicaciones 
realizadas por los partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de 
candidaturas para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en los cuales 
presentaron los bloques o tablas de competitividad y el número de candidatas 
mujeres y candidatos hombres por municipio y distrito. 
 

Registro de plataformas 
V. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante 
acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación, por parte de los partidos 
políticos, de las plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y 
candidatos en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, el Consejo General 
registró la plataforma electoral de los institutos políticos Partido Acción Nacional, 
Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido 
del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, 
Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y Nueva 
Alianza. 
 
Asimismo, en el resolutivo TERCERO del acuerdo citado en el párrafo anterior, se 
eximió a los partidos políticos señalados de acompañar la constancia relativa al 
registro de sus respectivas plataformas electorales al momento de solicitar el 
registro de sus candidaturas ante los órganos electorales competentes, en virtud de 
que dichos partidos políticos han solicitado y obtenido el registro de éstas ante el 
Consejo General de este Instituto. 
 

Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  
sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 

VI. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos 
para que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 
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sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 
 

Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  
VII. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 

Comunicación de acciones llevadas a cabo para procurar 
 incluir a personas de grupos en situación de vulnerabilidad  

VIII. El diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito firmado por Vanessa Sánchez Cordero, representante 
propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante este Consejo General, 
mediante el cual comunicó las acciones que dicho instituto político llevó a cabo para 
procurar incluir en sus candidaturas a personas pertenecientes a grupos en 
situación de vulnerabilidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 49 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021; en dicho escrito, se comunica lo siguiente:  
 

«En atención a los estipulado en el artículo 49 de los “LINEAMIENTOS PARA 
EL REGISTRO DE CANDIDATURAS EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2020 2021” en los cuales se establece: 
 
Los partidos políticos y coaliciones procurarán la postulación de personas con 
discapacidad, afro mexicanas, de diversidad sexual, las Juventudes, mayores 
de 60 años u otras pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad, 
garantizando así una inclusión real en la participación política. 
 
Los partidos políticos y coaliciones deberán informar al Consejo General, a 
más tardar el día anterior al inicio del registro de candidaturas de la elección 
de que se trate, las acciones que llevaron a cabo para la inclusión de personas 
pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
En virtud de lo anterior, por este conducto informo, que el Partido Verde 
Ecologista de México, en el Estado de Guanajuato cumplirá con los criterios 
emitidos en los Lineamientos para el Registro de Candidaturas, que emitió 
este Instituto Electoral. 
 
Asignando e impulsando candidaturas a Juventudes, personas con 
discapacidad y diversidad sexual, así como otros grupos vulnerables, tanto en 
el ámbito estatal como en el ámbito municipal. 
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Ya que además de otorgar candidaturas a personas que se encuentran dentro 
de estos supuestos, el Partido Verde Ecologista de México en el Estado de 
Guanajuato brindará todo el apoyo necesario para asegurar que se logre el 
desarrollo profesional y humano, de cada candidato/a. 
 
Las distintas estrategias se han venido desarrollando tanto para las 
elecciones de Ayuntamiento, Diputaciones locales y Diputaciones federales. 
la inclusión de grupos vulnerables es una prioridad dentro de las acciones 
afirmativas que el Partido Verde Ecologista de México sostienen todo el 
Estado, ya que es prioridad la inclusión de estos grupos para acortar las 
brechas de desigualdad que se siguen observando en el Estado. dichas 
acciones se podrán observar dentro del propio registro que se darán del 20 al 
26 de marzo del presente año.» 

 
Solicitudes de registro  

IX. Los días veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco y veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno, el ciudadano Sergio Alejandro Contreras Guerrero, 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de 
México presentó, a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de registro 
de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, 
Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, 
Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo C.I.N., Huanímaro, Irapuato, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo 
Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la 
Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, 
Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, 
para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno. 
 

Requerimiento relativo a los bloques de paridad  
X. El tres de abril de dos mil veintiuno, este Instituto notificó al Partido Verde 
Ecologista de México el oficio REQ.RCIEEG/424/2021, mediante el cual se le 
requirió que en el plazo de veinticuatro horas siguientes a su recepción realizara el 
ajuste respectivo en el bloque de alto porcentaje de votación de municipios, con la 
finalidad de que se diera cumplimiento a lo señalado en el artículo 10 de los 
Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en 
la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso 
del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, 
conforme al cual, en dicho bloque debían postularse más mujeres que hombres. 
 

 
 



5 
 

Escrito presentado en cumplimiento al requerimiento  
XI. El cuatro de abril de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el escrito de esa misma fecha firmado por el ciudadano Sergio Alejandro 
Contreras Guerrero, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
Verde Ecologista de México, mediante el cual solicitó lo siguiente:  
 

«[…] se considere retirada y revocada la solicitud de registro de las candidatas 
y candidatos al Ayuntamiento del Municipio de Tierra Blanca. 
 
Al tener por desistido a este Instituto Político del registro en cuestión, y por 
retirada y revocada la solicitud de marras, se cumple con lo previsto por los 
artículos 6 y 10 y demás relativos de los Lineamientos en cita que a su vez se 
refieren a los artículos 185 quinquies y 185 sexies de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, quedando 
conformados 3 bloques de la siguiente manera: Bloque I, integrado por 15 
municipios, con 8 mujeres postuladas como candidatas a presidentas 
municipales y 7 hombres candidatos postulados como candidatos a presidentes 
municipales; un Bloque II conformado por 14 municipios donde se postulan 8 
mujeres como candidatas a presidentas municipales y 6 hombres como 
candidatos postulados a las presidencias municipales, y un Bloque III 
conformado por 14 municipios donde se postulan 6 mujeres como candidatas 
a presidentas municipales y 8 hombres como candidatos postulados a las 
presidencias municipales […]». 

 
Acuerdo CGIEEG/102/2021 

XII. En la sesión especial celebrada el cuatro de abril de dos mil veintiuno, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/102/2021, mediante el cual se 
registraron las planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de 
Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, 
Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo C.I.N., Huanímaro, 
Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, 
Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San 
Diego de la Unión, San Felipe, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, 
Tarandacuao, Tarimoro, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán y Yuriria, 
todos del estado de Guanajuato, postuladas por el Partido Verde Ecologista de 
México para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil veintiuno. 
 
En el antecedente XIV de dicho acuerdo, se hizo referencia al escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de este Instituto en la misma fecha cuatro de abril de dos mil 
veintiuno, mediante el cual, en relación con el requerimiento que se había realizado 
para el cumplimiento de la paridad de género en la postulación de candidaturas, el  
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ciudadano Sergio Alejandro Contreras Guerrero, Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México solicitó que se considerara 
retirada y revocada la solicitud de registro de las candidatas y candidatos al 
Ayuntamiento de Tierra Blanca. 
 

Sentencia del TEEG  
XIII. En fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno, se notificó a este Instituto la 
sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano con número de 
expediente TEEG-JPDC-47/2021, en que se determinó revocar, únicamente en lo 
que fue materia de la impugnación relativa a la negativa de registro de la planilla 
propuesta para contender en el proceso de renovación del Ayuntamiento de Tierra 
Blanca, por lo que se ordenó a este Consejo General que dentro de las treinta y seis 
horas siguientes a la notificación de la sentencia se realicen las acciones siguientes, 
debiendo levantar acta circunstanciada de todo lo actuado:  
 

a) Convocar a las personas integrantes de la planilla y al Partido Verde 
Ecologista de México, para explicarles de manera clara y sencilla la 
importancia de la paridad y el respeto a las medidas afirmativas;  
 

b) Informarles que el ajuste paritario a la planilla de candidaturas que nos ocupa 
puede darles acceso al registro para contender por el Ayuntamiento de Tierra 
Blanca en representación del Partido Verde Ecologista de México y que, de 
no acceder a realizar el ajuste paritario, no se les podría conceder el registro 
solicitado. 

 
Realizado lo anterior, este Instituto debía requerir al Partido Verde Ecologista de 
México para que en el término de cuarenta y ocho horas presentara su solicitud de 
registro de la planilla con el ajuste requerido, que podrá ser integrada únicamente 
por las personas que la constituían de manera originaria.  
 
Para el caso de inconsistencias en la presentación de la solicitud del registro 
aludido, informar al Partido Verde Ecologista de México que cuenta con un plazo de 
veinticuatro horas para subsanarlas. 
 
Presentada la solicitud de registro con la nueva configuración encabezada por una 
mujer, este Instituto debe proceder a la emisión del nuevo acuerdo en el plazo de 
veinticuatro horas. 
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En caso de que alguna de las personas integrantes de la planilla originaria, exprese 
que es su deseo no participar en el proceso de registro, el Instituto deberá realizar 
el registro de la planilla incompleta, para salvaguardar el derecho de ser electas de 
las personas debidamente postuladas. 
 
Para el supuesto de que el Partido Verde Ecologista de México no presente la 
solicitud de registro de la planilla encabezada por una mujer, el Instituto deberá 
emitir el acuerdo en los términos que corresponda en el plazo de veinticuatro horas.  
 

Reunión informativa  
XIV. En cumplimiento a la sentencia referida en el antecedente XIII, se convocó a 
las personas integrantes de la planilla que nos ocupa para que asistieran a la sede 
del Consejo Municipal Electoral de Tierra Blanca, así como al Partido Verde 
Ecologista de México al que se le indicó que podría participar a distancia mediante 
el uso de herramientas tecnológicas de comunicación, a la reunión informativa que 
se celebró el treinta de abril de dos mil veintiuno a las dieciocho horas, en que se 
comunicó por parte del Secretario Asistente adscrito a la Unidad Técnica Jurídica y 
de lo Contencioso Electoral de este Instituto, la importancia de la paridad y el 
respeto a las medidas afirmativas, que el ajuste paritario a la planilla de candidaturas 
podía darles acceso al registro para contender por el Ayuntamiento de Tierra Blanca 
y que de no acceder a realizar el ajuste paritario no se podría conceder el registro 
solicitado. Las citaciones a la reunión en comento se realizaron de la siguiente 
manera:  
 

1) Al ciudadano Eduardo García Álvarez se le citó mediante el oficio 
SE/1565/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las ocho horas con cincuenta y un minutos; 
 

2) A la ciudadana Elvia Pérez Hernández se le citó mediante el oficio 
SE/1566/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las nueve horas con seis minutos; 
 

3) A la ciudadana Blanca Vázquez Ramos se le citó mediante el oficio 
SE/1567/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las nueve horas con cuarenta minutos;  
 

4) Al ciudadano Teódulo García Cruz se le citó mediante el oficio SE/1568/2021, 
el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil veintiuno a las 
ocho horas con veintiocho minutos; 
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5) A la ciudadana Norma Gallegos Chávez se le citó mediante el oficio 
SE/1569/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las ocho horas con treinta y un minutos;  
 

6) A la ciudadana María del Sagrario Gallegos Chávez se le citó mediante el 
oficio SE/1570/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de 
dos mil veintiuno a las ocho horas con treinta y cinco minutos; 
 

7) Al ciudadano Daniel Pérez Contreras se le citó mediante el oficio 
SE/1571/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las nueve horas con veinte minutos; 
 

8) Al ciudadano Adán Hernández Hernández se le citó mediante el oficio 
SE/1572/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las ocho horas con treinta y nueve minutos; 
 

9) A la ciudadana Celia López Pérez se le citó mediante el oficio SE/1573/2021, 
el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil veintiuno a las 
ocho horas con treinta y nueve minutos; 
 

10)  A la ciudadana Virginia García Álvarez se le citó mediante el oficio 
SE/1574/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las nueve horas con cero minutos; 
 

11)  Al ciudadano Primitivo Félix Sánchez se le citó mediante el oficio 
SE/1575/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las nueve horas con quince minutos; 
 

12)  Al ciudadano Primitivo Félix Gallegos se le citó mediante el oficio 
SE/1576/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las nueve horas con quince minutos; 
 

13)  A la ciudadana Fabiola Hernández Montoya se le citó mediante el oficio 
SE/1577/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las nueve horas con diez minutos; 
 

14)  A la ciudadana Alma Delia Pérez Pérez se le citó mediante el oficio 
SE/1578/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las nueve horas con veintiséis minutos; 
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15)  Al ciudadano Sergio Álvarez Olvera se le citó mediante el oficio 
SE/1579/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos; 
 

16)  Al ciudadano Isaías Pérez Velázquez se le citó mediante el oficio 
SE/1580/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las nueve horas con siete minutos; 
 

17)  A la ciudadana María Marivel Ramírez Gallegos se le citó mediante el oficio 
SE/1581/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las nueve horas con treinta minutos; 
 

18)  A la ciudadana Irma Romero Contreras se le citó mediante el oficio 
SE/1582/2021, el cual se notificó personalmente el treinta de abril de dos mil 
veintiuno a las nueve horas con cuarenta minutos; y 
 

19)  Al Partido Verde Ecologista de México se le citó mediante el oficio 
SE/1583/2021, dirigido al ciudadano Sergio Alejandro Contreras Guerrero, 
Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido Verde Ecologista 
de México, el cual se notificó personalmente a través del buzón electrónico 
el veintinueve de abril de dos mil veintiuno a las diez horas con veintidós 
minutos. 

 
A la reunión en comento, asistieron las ciudadanas y ciudadanos Eduardo García 
Álvarez, Norma Gallegos Chávez, Fabiola Hernández Montoya, María del Sagrario 
Gallegos Chávez, Adán Hernández Hernández, Teódulo García Cruz, Virginia 
García Álvarez, Isaías Pérez Velázquez, Elvia Pérez Hernández, Celia López Pérez 
y Primitivo Félix Sánchez. El Partido Verde Ecologista de México no participó en 
dicha reunión. 
 

Requerimiento al PVEM  
XV. Mediante el oficio SE/1611/2021, se requirió al Partido Verde Ecologista de 
México, que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas presentara la solicitud de 
registro de la planilla para el Ayuntamiento de Tierra Blanca, en términos del artículo 
190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, con el ajuste de paridad requerido, la cual debía estar integrada 
únicamente por las personas postuladas de manera originaria para dicha planilla.  
 
Dicho requerimiento se notificó personalmente mediante el buzón electrónico el uno 
de mayo de dos mil veintiuno a las tres horas con cincuenta y cuatro minutos. 
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No obstante que se notificó el requerimiento de previa alusión en términos de la 
sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el expediente 
TEEG-JPDC-47/2021, no se dio cumplimiento al mismo por parte del Partido Verde 
Ecologista de México, ya que no se recibió la solicitud de registro con el ajuste de 
paridad requerido.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 
Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz.  
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Atribución del Consejo General para  
registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo 
General consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales 
electorales, las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  
 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 
5. Conforme a los artículos 17 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, corresponde a los partidos políticos el derecho de solicitar 
el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 
candidaturas independientes de las personas que cumplan los requisitos previstos 
en la ley. 
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 
entiende como propias las registradas por un solo partido político y como coaligadas 
las registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de coalición. 
 

Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 
6. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 
como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  
 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 
b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  
c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
 

El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 
quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  
 

a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera 
o tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 
menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 
Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 
ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
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hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del 
día de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 
local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 
magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 
separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  

 
Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 
el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar; y 
 

b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria 
o secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, 
tres años antes del día de la elección. 

 
Registro de candidaturas para ayuntamientos 

7. El artículo 189, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, dispone que las candidaturas para integrar 
ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán formadas por 
las candidatas y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, 
propietarias y suplentes, que correspondan. 
 
El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que las candidaturas a 
sindicaturas y regidurías se registrarán por fórmulas de candidatas y candidatos 
compuestas cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatas o candidatos, separadamente, salvo para 
efectos de votación. 
 

Improcedencia del registro de candidaturas 
8. Como se señaló en el antecedente XIII, en la sentencia emitida por el Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano TEEG-JPDC-47/2021, se ordenó a este Instituto 
realizar diversas acciones, atendo a lo cual se celebró la reunión informativa que 
tuvo lugar el día treinta de abril de dos mil veintiuno en que se expuso a las personas 
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integrantes de la planilla originalmente postulada por el Partido Verde Ecologista de 
México para contender en la elección de integrantes del Ayuntamiento de Tierra 
Blanca, la importancia de la paridad y el respeto a las medidas afirmativas, que el 
ajuste paritario a la planilla de candidaturas podía darles acceso al registro para 
contender por el Ayuntamiento de Tierra Blanca y que de no acceder a realizar el 
ajuste paritario no se podría conceder el registro solicitado. 
 
Tal y como se refirió en el antecedente XIV, a dicha reunión asistieron las 
ciudadanas y ciudadanos Eduardo García Álvarez, Norma Gallegos Chávez, 
Fabiola Hernández Montoya, María del Sagrario Gallegos Chávez, Adán Hernández 
Hernández, Teódulo García Cruz, Virginia García Álvarez, Isaías Pérez Velázquez, 
Elvia Pérez Hernández, Celia López Pérez y Primitivo Félix Sánchez. El Partido 
Verde Ecologista de México no participó en la reunión de mérito. 
 
Posteriormente, como también se indicó en el antecedente XV, se requirió al Partido 
Verde Ecologista de México que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas 
presentara la solicitud de registro de la planilla con el ajuste requerido para dar 
cumplimiento al principio de paridad de género en su dimensión horizontal, lo cual 
no fue realizado. 
 
Tal circunstancia, por sí misma, es suficiente para determinar la improcedencia del 
registro de las candidaturas que nos ocupan, de conformidad con lo establecido por 
la autoridad jurisdiccional en la sentencia que se cumplimenta, en cuyo 
considerando 4.7.1. se determinó que en caso de que no se realizara el ajuste en la 
planilla postulando a una mujer en la candidatura a la Presidencia Municipal: «[…] 
ello impide el acceso al registro solicitado y por tanto no podrán ser partícipes de la 
contienda electoral a celebrarse el seis de junio, en la vertiente del voto pasivo». 
 
Asimismo, lo anterior se reiteró en el apartado 5 denominado «EFECTOS DE LA 
SENTENCIA», en los siguientes términos: «Que de no acceder a realizar el ajuste 
paritario, no se les podrá conceder el registro solicitado»; y finalmente, en el formato 
de lectura fácil, como se indica enseguida: «[…] si realizan el cambio de la persona 
postulada a presidente municipal, por una mujer les podrá otorgar su registro». 
 
En las relatadas condiciones y en términos de la sentencia a la que se da 
cumplimiento, no es posible para este Consejo General otorgar el registro de la 
planilla de candidaturas del Partido Verde Ecologista de México para contender en 
la elección de integrantes del Ayuntamiento de Tierra Blanca, pues de hacerlo se 
estaría actuando en contravención a lo determinado en la resolución de mérito y se 
estaría inobservando el principio de paridad de género que consagran los artículos 
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41, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 17, 
apartado A, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 
Si se otorgara el registro de la planilla se actuaría en contravención a lo dispuesto 
en el artículo 10 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio 
de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la 
integración del Congreso del Estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, en el sentido de que en caso de que un partido político o 
coalición no postule candidaturas en la totalidad de los municipios debe postular 
más mujeres que hombres en el bloque de alto porcentaje de votación, siendo que 
el bloque de alto porcentaje de votación quedaría indebidamente integrado por ocho 
mujeres y ocho hombres, al ubicarse el municipio de Tierra Blanca en el bloque de 
alto porcentaje de votación del Partido Verde Ecologista de México.  
 
Es de señalarse que en la sentencia del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato a 
la que se da cumplimiento se estableció: «[…] ha sido criterio de este tribunal, el 
respeto al cumplimiento de las acciones afirmativas implementadas por el instituto, 
tal y como quedó plasmado en la resolución del expediente TEEG-JPDC-120/2021, 
en la que se impugnó el cambio de una candidatura de un hombre por mujer, para 
ajustar el bloque de competitividad, en la que esta autoridad se pronunció en 
confirmar tal determinación, puesto que, tiene prioridad la paridad». 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 
21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 
fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 188, fracción IV, párrafo 
sexto, 189, fracción III, 191, párrafo sexto, 213, 214, 293, párrafo segundo, 311, 
313, 320, 321, 323, 325, 326, 327, fracción VI, 339, párrafo segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete 
a la consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Es improcedente el registro de la planilla de candidaturas del Partido 
Verde Ecologista de México para contender en la elección ordinaria del seis de junio 
del presente año para la integración del Ayuntamiento de Tierra Blanca. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva comunique este acuerdo, 
mediante correo electrónico, al Consejo Municipal Electoral de Tierra Blanca, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
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TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
CUARTO. Notifíquese al Partido Verde Ecologista de México, a través de cualquiera 
de sus representantes acreditados ante este Consejo General, en la sesión en la 
cual se apruebe este acuerdo; o, en su defecto, en caso de que ninguno de sus 
representantes acuda a dicha sesión, notifíquesele de manera personal.    
 
QUINTO. Notifíquese personalmente este acuerdo a las ciudadanas y ciudadanos 
Eduardo García Álvarez, Elvia Pérez Hernández, Blanca Vázquez Ramos, Teódulo 
García Cruz, Norma Gallegos Chávez, María del Sagrario Gallegos Chávez, Daniel 
Pérez Contreras, Adán Hernández Hernández, Celia López Pérez, Virginia García 
Álvarez, Primitivo Félix Sánchez, Primitivo Félix Gallegos, Fabiola Hernández 
Montoya, Alma Delia Pérez Pérez, Sergio Álvarez Olvera, Isaías Pérez Velázquez, 
María Marivel Ramírez Gallegos e Irma Romero Contreras, en sus respectivos 
domicilios. 
 
SEXTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo al Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato.  
 
SÉPTIMO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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